
NUM. 311. - MARTES 81 DE DICIEMBRE DE 1889.

DE LA

SISCEICIÓN PARTICULARLa, l^y» Migafi«> ¡^ J^.'^^I., Úía, ^» yC<^ 
"aria#; á lot veinte H-^^ ”* froenuigaetin, n en eUa,no ee 
dispusiere otra cota. . , „ . -

Se et-tiende hecha prowulgaettm el día en gue termine la 
t>serci6n de la ley en lfi^f^^‘^*‘ oficial.

(A HT. 1.» üSL G/J^° '"”'

Es CÓUBOB#: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meaes, 
16,60—1311 »60,38.

FüEKA BE Cóed&eí: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.-Seis 
meses, 22,60.—Un alio, 46.

Número suelto, 88 cénts, de peseta.
BK PUSUCA TOBOS BtS LÍAS, EXCKPTO LOS BOMINOOS

La, Leye», órdmea y anuncio» que te tnanden publicar en 
lot Bolbtihbs tlFiciALBs te han de remitir ai Jefe politico 
respective, por cugoyonducto *tepatarán á lo» editore, de lot 
mencionado, periódico,. (Orusnes de 2 de Abbil, os 3 t 21 

' BE Octubre dk 1864.);/

Preeidencia del P^sejo de Ministros.

faacet4^^ **’* ^^í
SS. MM. el R¿y 1» I^®I«^ Regenta 

(Q. D. Q.) y Augita Real Familia con- 
tinuau en esta CÍ^® •’“ “ovedad en aa 
ÍBiportatite «alud

Ministerio di'® Gobernaefán.

reA ORDEN
Pasado A ¡aft^e de la Sseoión de 

Gobernación y'omento del Consejo 
de Estado el p^^edie lite relativo a la 
«ospansioa del Jcaldo y tres Conoeja- 
l"s del Ayuata^i^nto de Pedrosa de 
í>U6ro, que fu¿ peretada por V. S.; di
cho alto Caerpot** «“’tido, con fecha 
3 del actual, el ¡gaiente dictamen; 

“Exemo. St:^» Sección ‘ha exami
nado el «zpedU®"** relativo á la sus
pensión del Alo'^^® y demás Conceja
les del Ayunlsíe^^o *** P®*'™®* ^‘^ 
I>üero, décrétait •“ ^ *^* Noviembre 
dltimo por el (jhernador de la provin
cia de Burgoa. i j 

Da la visita Á”^* P®^ ”° Delegado 
de dicha Auto«d^d * lea diferentes ra
ptes de ¡a ¿^(piniatraoión municipal 
^•1 referido p*^’®' '®®“'^* ^"^ ^‘” ^‘* 
broa de eontal^*^*'^ ^ intervención no 
®® llevaban enl«l’l^® forma; que los de 
1®’' «ejiones de. Ayuntamiento no ests- 
^®® foliados yfeltaban en ellos la diü 
gencia de ape'^w''* ^ ®^ P“P®* ^® 
tegre «orrew<“<í“‘»** * ** ^®^ 
timbra del self ‘l®* Estado; qne no «• 
l»»llsba formal® ®’ P«^fó“ ^® vecinos; 
TUe el DeposiP’’*® t^ui® 1*’ ^‘’®’ llaves 
"l®! arca m«uiípal. 7 “® «"P° ^‘"^ ®"®°' 
*® da la inveí**^** ^® fondos; que por 
•®f parientes <«1 Alcalde algunos de los 
ccentadantesl® 1®" ejercicios eeonómi 
®®a de 1881-^' “° ®® ^® exigido á loa 
^^iauaos la ciutidad de 3.141 pesetas; 
ÍU0 se d«Bolí‘^®®'®’’®“ '“ Órdeuea de 
10 de Septiepb^e 7 22 de Noviembre 
da 1888 en M^ *1®® ®® hablan mandado 
*1®« se deT0íd®t“® 1®’ bienes embarga 
dos por débil®’ de consumo a D. Ague
ria Beramos. Alcaide que fué en bienio 
de 1883 á ^; *1®® ®I Alcalde cobró en 
1887-88 un f^P-^rto sobre el vino y ca

bezas de ganados lanar, sin autoriza
ción de la Superioridad; que se han ce
lebrado varias sesiones por la Corpo
ración municipal, sin que á ellas haya 
asistido el número suñeiente de Conce
jales, y que al Depositario no se le en
tregan cartas de pago ni cargarómes, 

Pasado el expediente á informe de 
la Comisión provincial, informó ésta 
en 24 de Octubre que el Alcalde y de
más Concejales del mencionado Ayun 
tamiento debían ser declarados sus
pensos en el ejercicio de sus cargos, 
excepto D. Patricio Andrés y D. Aga
pito Páramo, puesto que estos no eran 
citados á laa sesiones, y se había que
jado ya dos vacas al Gobierno de la 
provincia acerca de los referidos he
chos.

De conformidad con lo informado 
por la Comiaión provincial, el Gober
nador decretó la suspensión de que se 
trata, y día puso la i emisión del tanto 
de culpa que apareciese á los Triba- 
nales,

Entiende la Subaecrataria del Minis
terio del digno cargo de V. E. que pro- 
cada confirmar la reselnción del Go
bernador, y asi opina también esta Sec
ción, puesto que el oeusurabls estado 
en que se enutienlra aquella Adminis
tración, en que no existen una ordena
da contabilidad, ni padrón de vecinos, 
ni puado formarse juicio exacto acerca 
de la inversión de los fondos, ni de la 
legitimidad del llamado reparto, que se 
celebró en 1887-88 acusa una negligen
cia grave, de que se han podido seguir 
petjuioius irreparables á los interesea 
del Municipio;

Opina, pues, la Sección que procede 
confirmar la suspension de que se deja 
hecho mérito, con lo demás acordado 
por el Gobernador en su providencia, 
fecha ó fiel mes que r¡ge.„

Y conformándoee 8. M. el Ret (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reisa 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en e1 mismo se propone.

De Real or len lo dígo á V S i » a 
. su aonociii.,..béu j damas eíectot, son 

devolución del expediente. Dios guarde 
á V. 3. ame boa ahos. Madrid 18 de Di
ciembre de 1889.—Riiií y Capdopón,— 
Sr. Gobernador de la provincia 4« Bur- 
gúS.

~~GÔBÎËRÏÏôn5viï7”
ÜB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el dia 1.” del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de loa votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumplt- 
miento del art. 92 de la ley électoral 
de 28 de Diciembre de 1873.

DISTRITO ELECTORAL DE LUCENA

PUENTE GENIL
SEODNDO COLEGIO — DULCE NO MSB R

1 Berral Baena, Antonio
2 Gálvez Lerma, Felipe
3 Quero Sánchez, Andrés
4 Romero Gá’vez, Esteban
5 Estrada Haro, Justo
6 Gallardo Vilches, Isidoro
7 Quero Rey, Francisco
8 Gálvcz García, José
9 Prieto Ruiz, José

IO Caballo Jurado, Marcelino
11 Aguilar López, Tomás
12 Pérez Fernández, Antonio
13 Luque Arjona, Antonio
14 Illanes Jiménez, José
15 Berral Haro, Francisco 
16 Huiz Marcia], Domingo 
17 Haro Gutiérres, Antonio 
18 Merino Gálvez, Timoteo 
19 Balmaseda Núñez, Autonío 
2-’ Arroyo Berral, ¿ïreadio 
21 García Real, Carlos 
22 Perea Rivera, Antonio 
23 Sánchez Montero, Agustín 
24 Matas Cantos, Félix 
25 Morón Merino, Antonio 
26 Padilla R. Arévalo, Emilio 
27 timé 'Z Garcia, Hilario 
28 Rivas Arroyo, José

29 Bajo Martínez, Marcos
30 Tabares Rodríguei, Juan
31 Villar Jiménez, Pascual
32 Me ino Luna, José
33 Reina Carvajal, Rafael
34 Luna Gálvez, Ramón
35 Gallardo Morón, José
36 Gálvez Luna, Arcadio
37 Molina Almeda, Antonio
38 Jiménez García, Tomás
39 Romero Berral, José
40 Luque Gálvez, José
41 Bascón Cardefioaa, Timoteo
42 Humanes Luna, Manuel
43 Almeda Muñoz, Antonio
44 Berral Delgado, Timoteo
4B Luna Romero, Antonio
46 García Cañete, José
47 González Sánchez, Manuel
48 Gutiérrez Berra!, Francisco
49 Cejas Berral, Antonio
60 Ortiz Ramírez, Juan
61 YerÓn Arcas, Pedro
52 Gutiérrez Merino, Autonío
63 Gómez Cosano, Axtonlo
64 Cejas Berral, Manuel
65 Bajo Baso, Ricardo
56 Cáceres Fernández, José
57 Prieto Ruir, Antonio
68 Redriguez Gálvez, Francisco
69 Cosano Mateo, Juan
60 Merino Gálvez, Ramón
61 Logroño Morón, Antonio
62 Ruiz Luque, Antonio Juan
63 Vázquez González, Alejandro
64 Ariza Morales, Jnaquín
65 Jurado Luque, Matías
66 Trigos Romero, Juan Manuel
67 Gálvez Cabello, Antonio
68 Agudo Paez, José
69 Femiadez Jiménez, Valerio
70 Berral Jiménez, Antonio
71 Ruiz Valenzuela, Juan
72 Berral Haro, Rogelio
73 Luque Serrano, Manuel
74 Quintero Garcia, Jesé
75 Fernández León, Bartolomé
76 Delgado Paredes,,José
77 Morales Valera, Manuel
78 Bascón Illanes, Basilio
79 Berral Merino, Félix
80 Gutiérrez Berral, Agustin
81 Crespo Casado, Juan
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82 Jnrado Baena, Fi ancieco
83 Gálvez Ama, Joié
84 Rodríguez Gálvez, Manuel
85 Reyes Porras, Gregorio
86 Gutiérrez Merino, Antonio
87 Cejas Cabello, Francisco
88 Quero Guerrero, Rafael
83 Cejas Luna, Gabriel
90 Berral Merino, Juan
91 Jurado Luque, José
92 Berral Jiménez, Casto
93 Gutiérrez Berral, Juan
94 Ruiz Luque, Pascual
95 López Morillo, José
96 Padilla Parejo, Francisco
97 Molina Gálvez, Rafael
98 Reyes Porras, José
99 Luque Aeosta, Miguel

100 Cejas Baena, Antonio
101 Ortega Pino, José
102 Cejas Cáceres, José
103 López Gálvez, Ramón
104 Quero Rey, José
105 Campos Burco, Francisco
106 Velasco Plasencia, Gabriel
107 Cosano López, Manuel
108 Prieto Navarro, Antonio
109 Berral Jiménez, José
110 Humanes Gálvez, Manuel
111 Espejo Sillero, José
112 Pérez Siles Prados, Rafael
113 Humanes Logroño, José
114 Quero Luna, Gregorio
115 Logroño Berral, Blas
116 Romero Gálvez, José
117 García Carmona, José María
118 Jurado Luque, Antonio
119 Cejas Berral, Manuel
120 Vergara Cubero, Rafael
121 Quero Logroño, José
122 Delgado Hurtado, Felipe
123 Gámaz Rosa, Juan
124 Valenzuela Medina, Gregorio
125 Rivas Sánchez, José
126 Gutiérrez Lozano, Baltasar
127 Luna Gálvez, Manuel
128 Aguilar Cabazas, Justo
129 Berral López, Antonio
130 Martos Carmona, Francisco
131 Jiménez Cejas, José
132 Gutiérrez Berral, José
133 Merino Luna, Manuel
134 Ruiz Amaro, Pedro
135 Arcos Gaiteros, José
136 Merino Gálvez, Antonio
137 Merino Ligero, Ceferino
138 Deza Jaén, Julián
139 Berral Jiménez, Manuel
140 Gutiérrez Merino, José
141 Carnerero Colindo, Francieco
142 Morón Rumero, Antonio
143 Berral Orejuela, Valeriano
144 Graciano Amaro, Antonio
145 Gutiérrez Lozano, Gabriel
1 46 Logroño Berral, José
117 Serrano Luque, Pedro
J 48 Luna Amo, Juan
149 López Gálvez, Ambrosio
150 Prieto Ruiz, Manuel
151 Cosano Ruiz, Ensebio
152 Morales Reina, Joaquín
153 Luna Quero, José
154 Riv ís Estrada, Pedro
153 Quero Luna, Ezequiel
156 Gálvez Cabello, José
137 Arroyo Luna, Juan
133 Delgado Bruzón, José

59 Gálvez Ariza, Alberto
160 Reina Padilla, Francisco
161 Cejas Guerra, Manuel

162 Gil Gil, Diego
163 Castillo Parejo, Francisco 

RESUMEN
HAM OBTENIDO VOTOS

D. Pedro Yerón Arcos. ... 90
D.CristóbalCnmplidoCoude. 90 
D. José Gálvez Ariza. ... 73
Poente Genil 1." de Diciembre de 

1889.—El Presidente, Francisco Casti
llo Parejo.—Interventores: Franoisco 
Reina Padillo,—Diego Gil. —Manuel 
Cejas.—Alberto Gálvez.

COiKOIO TEBCEBO — LA OONCEFCIÓN

1 Borrego Santos, Alejandro
2 Madrigal Beltrán, Franoisco
3 Jurado Baena, Domingo
4 Reina Rivas, Eduardo
6 Pérez Cejas, Francisco
6 Morales Espejo, Antonio
7 Jiménez Medina, Bartolomé
8 Gálvez Morales, Eduardo
9 Morales Morales, Franoisco

10 Velasco Delgado, Francisco
11 Quero Rivas, Gregorio
12 Dorado Serrano, Hilario
13 Jiménez Cejas, Julián
14 Torres Cabello, José
15 Abaurre Cañero, Joaquín
16 Rejano Jiménez, Luis
17 Arjona, Roque Manuel
18 Rejano Delgado, Nicolás
19 Morales Osuna, Pedro
20 Jiménez Márquez, Rafael
21 Baena Rivas, Antonie
22 Jiménez Chaparro, Antonio
23 Cabello Berjillos, Cándido
24 Gálvez Esfudilloa, Esteban
25 Rivas Carmona, Francisco 
26 Chacón León, Francisco
27 Amador Fernández, José
28 López Merino, Manuel
29 Almeda Jiménez, Olegario 
30 Morales Quero, Sebastián
31 Estrada Lavado, Vicente 
3Í Matas Gil, Juan
33 Chaparro Gallardo, José
34 Delgado Hurtado, Francisco 
35 Cosano Matas, Domingo
36 Cantos Garrido, Antonio
37 Luque Gómez, Francisco
38 Gutiérrez Gálvez, Antonio
39 Molina Sánchez, Esteban
40 Quintero Palos, Francisco
41 Carmona Cabello, José
42 Jiménez Márquez, Sebastián 
43 Rodríguez García, Pascual
44 Muñoz Rivera, Timoteo
45 Morales García, Leopoldo
46 Montilla Fornáudez, Julio
47 Arroyo Delgado, Manuel
46 Heredia Vera, Lorenzo
49 Tenllado Quero, José
50 Chacón Delgado, Gregorio
51 Torrea Millán, Cristóbal
52 Carmona Román, Francisco
53 Jiménez Guerrero, Antonio
54 Ramírez Velasco, Diego
55 Jiménez Gutiérrez, Fernande
56 Pedrosa Morón, Franoisco
57 Melgar Campos, Antonio
66 Lavado Palos, Facundo
59 Luque Femándea, Esteban
60 Mont ila Aguilar, Francisco
61 Jiménez Chaparro, Antonio
62 Cejas Romero, Francisco
63 Romero Almeda, José
64 Delgado Labado, Isidro
65 Contreras Delgado, José
66 Jiménez González, Antonio

67 Cabello Carmona, Francisco 
68 Gálvez Luque, Eusebio 
69 Morillo Martín, Agustín 
70 Serrano Gil, Francisco 
71 Jurado Luque, Antonio 
72 Regal Carmona, Francisco 
73 Molina García, Joaquín 
74 Reina Rivas, Hermanegíldo 
75 Rivas Estrada, Antonio 
76 Cáceres Rey, Antonio Luis 
77 Carrillo Castilla, Francisco 
78 Matas Carmona, José 
79 Rodríguez Pintado, Rafael 
80 Rejano Matas, Teodosio 
81 Carroño Prieto, Antonio

J 82 Ruiz Sampedro, Francisco 
? 83 Illanes Montero, Antonio
f 84 Velasco Sánchez, José
! 85 Gómez Fernández, Rafael 
j 86 Quero Cosano, Vicente 
j 87 Borrego Morales, Pedro 
’ 88 Arévalo Delgado, José 
j 89 Rey Campuzano, Antonio 
' 90 Aguilar Gallardo, Franoisco 
Í 91 Fernández Jurado, Francisco 
i 92 Gálvez Moralea, Buenaventura 
j 93 Fernández Jalado, Andrés 
; 94 Moret Delgado, Atanasio 
: 95 Palos Btimar, Francisco 
; 96 Quintero Acosta, José
i 97 Gil Solís, Manuel

98 Carmona Beltrán, Rafael 
¡ 99 Repullo Yerón, Manuel 
'1 100 Cuenca Romero, Servando 
1 101 Villar Rejano, Manuel
i 102 Cabello Jurado, Pedro
I 103 Rubio Bascón. Juan 
1 104 Aguilar Gálvez, Manuel 

105 Medina Carmona, Salvador 
106 Graciano Arroyo, Nazario 
107 E-tepa Sánchez, Manuel 
108 Gallardo Morón, Pablo 
109 Velasco Delgado, Agustín 
110 Chaparro Millán, Autonio 
111 Cabello Luque, Francisco 
112 Saavedra López, José 
113 Morón Amador, Manuel 
114 Gálvez Ariza, Luis 
115 Cabezas Jaén, Pascual 
116 Bracho Ibáñez, Salvador 
117 Molina Morales, Manuel 
118 García Delgado. Pedro 
119 Garcia Luque^ Rodrigo 
120 Campo Barco, Naroiso 
121 Moliua García, Manuel 
122 González Vilches, Leoncio 
123 Rivas_Aguilar, Pascual 
124 Pérez Cejas, Manuel 
125 Gálvez Hurtado, Manuel 
126 Gallardo Moróa, Rafael 
127 Márquez Serrano, Narciso 
123 Estrada Lanzas, Timoteo 
129 Romero Rivas, Antouio 
130 Cuenca Reinoso, Francisco 
131 Aguilar Serrano, Antonio 
132 Chacón Fuentes, Francisco 
133 Pérez Rodríguez, José 
134 Jiménez García, Juan 
135 Estrada Cortés, Pablo 
136 Jiménez Jiménez, Manuel 
137 Luna Amo, José
138 Cosano Rodríguez, Anselmo 
139 Medina Carmona, Francisco 
140 Borrego Trigos, José
141 E»tnd¡llos Vallejo, Juan 
142 Delgado Aguilar, Antonio 
14.3 Lozano Jiméa- z. Francisco 
144 Paudelet Morales, Juan 
145 Almeda Aguilar, Rafael 
146 Luque Pérez, Manuel

147 Cabezas Jaén, Juan 
148 Carmona Cuenca, Francísoo 
149 Parsi Chacón, José
160 Estudilloa Vera, Rafael 
161 Delgado Gálvez, Antonia 
162 Márquez Trigo», Francisco 
163 Galán Alvarez, Antonio 
154 Romero Campos, José 
165 Gil Humanes, Isidoro 
156 Jurado Luque, José 
167 Cabello Jiménez, Manual 
168 Aguilar Rodríguez, Joeé 
159 Quero Delgado, Juan 
160 Rejano Amo, Marcelino 
161 Palos García, Pascual 
162 Rejano Jiménez, José 
163 Molina Sáncí^z, Francisco 
164 Morales Rivb(' Antonio 
166 Bordas MarO' ,*, Francisco 
166 Morales Quer J-Gabriel 
167 Bey Morón, \^
168 Logroño Medj^a, Pascual 
159 Leiva Morale losé
170
171
172
173
174

Carrillo Moral^^^ Antonio 
Amador CaatL * j Francisco a oíMorales RÍTa^_ oaquín 
Moliua Garola^ .titodio 
Gómez Femár j*z, Pranoiaco 

176 Reina Padilla, "J^é * 1176 Romero Carme,, *, Miguel 
177 Gil CabeUo, Pt^’-o
178 Molina García, J‘utonio 
179 Estudillou Bus^’') Francisco 
180 Cansiao Luque/o^é 
181 Jiménez Ruiz, ^*món 
182 Gil Calero, Pat.,* 
183 Esojo Rodrigue ” Matía» 
184 García Martíneij^ntonio 
185 Castilla Rodrlgü,i‘’í, Francisco 
186 Bachot Sánchez, ^osé 
187 Chacón López, I ínuel 
188 Baena Beltrán, ,a^ tonio 
189 Morales Carrascosa, Fernando 
190 Morales Cosano, Francisco 
191 Torres Estrada, Antonio 
192 Aguilar Gallardo, José 
193 Beltrán Cosano, Lorenzo 
194 Chacón Luque, José 
195 Rejano López, Francisco 
196 Fernández Rpjano, José 
19'7 Bailón Raya, Manuel 
198 Aguilar Cano, Agustín 
199 Aguilar Rivas, Aurelio 
200 Centreras Rojas, Lorenzo 
201 Abaurre Montilla, Rafael 
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202 Morales Rivas, Manuel
RESUMEN

CANDIDATO QUE! HA OBTBMIDO VOTOS j 

D. Juan Cano Melgar. ... 202 i 
Fuente Genil 1 ” de Diciembre í® 

1889,—El Presidente, Manuel Merlo- 1 
— Interventores: Agustín Aguilar Ye 
Cano. —Lorenzo’ Contreras. — Anreb* M 
Aguilar.—Rafael Abaurre y MontiH^yjb 

_:  lo 
SECCIÓN DE FOMENTO ^

HINAS

N&m. 8.246.

Por D. Fernando Pérez [Adamuz s» 
ha presentado en este Gobierno uD 
escrito renunciando al expediente ds 
registro para la mina Van José, número 
2,617, en término de Priego, y cuy* 
designación se publicó ea el BoletO* 
Ofioial del día 7 de Diciembre de 
1888. Esta renuncia le ha sido admit'' 
da por decreto de esta fecha, y en ’“ 
virtud se declara nulo, fenecido y

ó 
4 
C 
a 
« 
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» 
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o

á
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reo dicho expediet 7 franco y re- ¡ 
strable el terreno ^ U designaoióu 
mpaba.
Lo que se hace pái®® por medio de 
te periódico oficialjaba conocí (ni en
de todos. ' 1
Córdoba 30 de Diffmhre de 1889.

El Gob.lí*’»’ 
José (U inedia.

Circular nt- 3^40.

Htbîéadoie extra^*^® ^®^ término 
io Pozoblanco uix^il®’ <5^®^®^*^) ®*" 
pón, cerrado, con l^”® ®’^ ^®® oosti- 
Harea, un poco chat aizada dos ó tres 
dedos sobre la mard^®® ®^ tronco de 
la cela un poco co^® 7 «“ ^*®”^» 
de la propiedad de^®'”® d® ^® “^**'' 
nia Antonio Qarcia}®*^®®*^®’ ®^ ®®®^ 
le siguió la pista bJ» 1» <>stacióa de 
la Albondiguilla, di® ««X® P®®*^® ®® 
• eaabe la direceióij®® t®“®i ‘'“®*^" 
go á los Sres. AlcJ® ^® ^°® pueblo- 
do la provincia, ^<i‘* ®"^’’ ^‘2"' 
Uncia y demás ^“'Hentes de mi 
Autoridad, procedí® '^ ^®’®* ^® ^’‘ 
eha caballería, y of ^® ®**^ habida la 
pondrán á diaposi# delJuzgado res
pective con las p0/‘“ *“ cuyo po 
der se encuentre, , 

Córdoba 31 de lugubre de 1889.
El

'^^^11;^;^« Propiedades 
y Dsrechos del El*® ”• '* P’'®**'’®’® 

de c^2^^'

Mú/2'^'
La subasta de S®" ^® "^^y^"

Ha números 667-11 ^^' 687-52 al 751 
687-86 al 106 667 ^ ®* *®®* 7 667-163 
*1 176 del indent? *^® ^«F®’’ ®®- 
^respondiente al fbl® d® San^a Eu- 
Uaia, aaunoiads ?® ®^ ^‘* ® ^® ®“®' 
»0 próximo; de ot» ^® ’* Dirección 

' neral de Propi/^” ? Derechos del 
Latedo de 28 de !®o"’““‘®’’ ®® P’°’ 
'«ga dicho ram/^ ^¡® ^^ ^®’ “““° 
ines,

Lo qua „ .anA “ "*^‘- P®"^'^’^^®® 
1 ®®®U1 par. geii^*’®’?®’^ ™

Córdoba 31 de^-mbre de 1889.- 
®1 Admini8trad/2^2Î!Ï-^!Z!!1

ira.

N.3-22*-

’! Lu virtud 4? dispuesto por el 
' iHuatre Ayuntai?^®’ *®’^* Alcaldía ha 

señalado el día ^® ®“*’^® próximo, 
’ de once á doce c® “«.ñaña, para que 
•’*•»8# lugar la ^l'^’®*®® ®® P"^’’^' 

®s subasta dd^ ’^’^ material de 
’lisiTo aecesarí'* terminación del 

t 
i 
» 
f 

» 
t 
i

huevo mercado , , .
La subasta .?•*»'"• ’“?“ ‘®'““ 

bus prevenidos'' ®‘ ®*‘^ '^®“"^^® Í* 
*<3eEaero de ?’ ®*^ *®^ ®*“^®'^ 
Cabra .toriJad, con asisten- “‘-ra, auto mi , .
^®1 Ilustre Ayf”‘®®*‘® ®^ P^*”®’ ^ 
•h las Casas (historiales, donde se 
Ahílan de maur° presupuesto y 
>11*80 de coi?®“®’ facultativas y 
•®®úómica8 Q^úuocimiento del pú
blico.
I- íropo.i’«,

^ni* y eu pu® ^ debiendo 

hacer constar los lioitadores, con la 
oportuna carta de pago, ten©' con titni 
do previa meute el depósito de 408'84 
pesetas en la Recaudación municipal.

El tipo de proposición por cad.* una 
do las unidades de Sa obra no podrá 
exceder de la,s cantidades que á conti
nuación se detallan, y será obligación 
del contratista, entregar todas las pie 
■as en la Estaoíóu de Aguilar, da la 
Unea férrea de Córdoba á Málaga.

TIFOS DE PBOPO SIMÓN

Por cada metro cuadrado 
do loa 900 de chapa de hierro 
de 1'20 tus. de grueso, ondu
lada y engrapada...................... 6*26

Por cada motro lineal do 
los 64*87 de verja de hierro 
para cerramiento con balaus
tres de hierro dulce de 1'45 
metros altura, 0,02 ma, do 
diámetro eu su grueso y dis
tanciados á 0,13 ms, colooa- 
doa sobre apoyos saféricos de 
0'05 de alto sobre el zócalo y 
adornos de hierro fundido, . . 13'75

Por cada kilogramo de los 
2.000 de hierro dulce emplea
do eu tirantes con tuercas de 
tensión, eu ángulos, correas, 
pescantes para sostener las 
canales de las casetas, y de
más hierros eapeciaU# para 
la formación ds la rotonda ó 
montera...................................... 0'50

Por cade kilógramo de los 
2.000 de hierro fundido en za
patas y jarrones0'33

Cabra 24 de Diciembre do 1899.—- 
El Alcalde, José Redondo Marqués.— 
Por mandado de 3.S., Baldomero Mon
toya, Secretario.

Belalcázar.
Nim. 2 849.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el mes de Octubre.

S&tión del día 6 de Octubre de 1889.

Se aprobó el acta anterior.
También se aprobó el extracto de los 

acuerdos del mes de Septiembre, y so 
ordenó su inserción eu el Boletín Ofi
cial.

Que se lleve à su ermita à Nuestra 
Señora de Gracia,

Sesión del día 37.

Se aprobó el acta de la anterior.
Que no habiéndose preluoido recla

mación alguna contra las listas electo 
rales de eleotoref y elegibles, se decla
ran ultimadas; que se publiquen en 
la primera quincena de Noviembre; 
que se forme el censo electoral, y man 
dar una copia á la Junta inspectora 
del censo.

Ayudar à la lactancia de un niño de 
Magdaleno Rodríguez,

Que se pague el mes á loa depen
dientes y gastos que se hubieren he
cho; y por Último, que se remita balan
ce de la cuenta mensual al señor Gon- 
tardor, como está mandado.

Belalcázar 12 de Noviembre de 1889.
V,* B."—El Alcaide, Pedro Murillo.

— El Secretario, Manuel Herrador.

JUZGADOS

Aguilar.

Núm. 3.231

D. Federico Baudin y Cc^lo, Juee de 
instrucción de esta dudad y su partido-

Bago saber; Que en la noche del 2 
ai 3 de los corriextes fueron robadas 
de la cuadra de 1a casa nóm. 36 de la 
calle del Tejar de esta población, dos 
muUs da las señas que se expresarán, 
pertenecientes al vecino de esta Ma- 
nuel^Pérez Trigueros, y en la causa que 
cou tal motivo ‘se instruye he mau- 1 
dade se proceda á la busca y ocupación 
de las mismas.

Por lo que ruego á todas las autori
dades, así civiles como militares é in
dividuos de la policía judicial, proce
dan á la busca de dichas dos caballerías 
mulares,y caso de ser habidas la. remi
tan á mi disposición con la persona en 
ouyo poder se encuentren, si en el acto 
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en la ciudad de Aguilar á 21 
de Diciembre de 1889.—Federico Bau
din.—Por mandado do S. 3., Manuel 
Maldonado.

Seiias de las caballerías. — Una muía, 
entrepelada, seis años, con la marca es
casa, herrada eu el jamón izquierdo con 
una D, y ua lunar blanco en el costillar 
derecho.

Otra muía, roja, ocho años, más de la 
marca, herrada del jamón derecho, pe
ro borrado por una especie de plancha, 
con usos pelos blancos debajo de la já
quima.

Núm. 3.242.

0. Ítdetico Baudin y Capelo, Jues de 
instrucción de esta dudad y su partido. 

Por el presente, y à virtud de provi
dencia dictada en los procedimientos 
de apremio para hacer efectivas las 
responsabilidades civiles en que fué 
condenado José Beltrán Lópes en 
cau.sa que le siguiera con otro por hur
to, se saca á pública licitación, por tér
mino de veinte días, la finca siguiente:

Una casa sin número en la calle de 
la Amargura ó callejuela de Jesús, de 
la villa de Puente Genil, que se limita 
por su izquierda y traspatio con otra 
de D.‘ Fernanda Gálves, en la calle 
Aguilar, y por la derecha con la de 
D. Joaquín Herrera Fajardo, la que 
por el mal estado eu que se encuentra, 
ha sido tasada por dos peritos en la 
cantidad de ciento veinte y cinco pe 
setas................................................. 126

Cuyo remate tendía lugar simultá- 
neamente en la sale audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de la 
villa de Puente Geuil el día 26 del 
próximo mea de Enero, á las diez de su 
mañana; prevíaiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partos de su aprecio, y que pa
ra tornar puta en la subasta deberán 
couMgnar los licitadores el diez por 
ciento de la tasación, que le será de
vuelto si el remate no tuviera lugar en 
su favor, quedando de manifiesto en la 
Escríbauia del Actuario los anteceden* 
tes respectivos de dicha finca.

Dado eu Aguilar á 30 le Diciembre 
de L'iss.—Federico Baudin.—Por man* 
dade de 3. 3., Manuel Maldonado.

CÉDULA DE CITACIÓN 

Núm. 3.243.

A los efectos dal art. 432 de la vi* 
gente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, y á virtud de providencia del señor 
Juez instructor de esto partido en la 
causa que en este Juzgado pes de por 
lesiones á Ricardo Vilches y su hija, 
contra José Sánchez Mata, se cita á 
Pascual Molina y su enpesa, trabajado
ras que eran en la vía eu construcción 
de Puente Genil á Linares, al paraje 
nombrado Mingo-Lechín, de este tér
mino, y naturales al parecer de la pro
vincia de Granada, sin que resulten 
mis oirounstaucias, para que eu el tér
mino de dies días, contados desde la in
serción de ¡a presente en la Oaceta de 
¡Jadrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y la de Granada, comparez
can ante este Juzgado á declarar como 
testigos, ó en otro caso designen su ac
tual domicilio.

Aguilar de la Frontera a 29 d« Di
ciembre de 1889.—El Actuario, Timo
teo Sánchez.

Cazalla.

Núm. 3.226.

Manuel María Fuya, Juet de ins^ 
trucción do este partido.

Ruego á todas las autoridades de la 
Nación y encargo á los individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca 
de dos cubiertos de plata con las ini
ciales ^C M y 3 C respectivamente, 
que la noche fiel 2 del actual fueron 
sustraídos á D. Manuel Cañada Bautis
ta, vecino de Navas de la Concepción, 
de su casa posada, y si fueren habides 
los remitan á este Juzgado con las per 
Bonaa en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican cumplidamente su adqui- 
BÍción.

Al mismo tiempo se cita por este 
edicto á dos sujetos’de ambos sexos, 
que hacen vida matrimonial y venden 
quincalla, los cuales peraoctarou en la 
noche en que desaparecieron tos cu
biertos eu la posada del perjudicado 
Cañada, y cuyas señas son: el hombre! 
alto, delgado, rubio, con bigote, y vis
te de chaqueta corta y sombrero ancho; 
y la mujer de estatura regular, morena 
y delgada, á fin de que en el términe 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración.

Dado en Cazalla á 18 de Diciembre 
de 1889. — Manuel Maria Puga.— El 
Actuario, Manuel Carmona Gayte.

A N U N 1C 0
En la Administración da este Bo

letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio. 2,50 pesetas.
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